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Fecha: 03 de agosto de 2018 

 

A PUNTO LA CONVOCATORIA AYUDAS PROYECTOS DE INNOVACIÓN 

MIEMBROS AEI (MINECO)  

Buenos días, 

Por la presente te informo que se prevé para la semana próxima la publicación 

de la convocatoria 2018 de ayudas a las Agrupaciones Empresariales 

Innovadoras, donde el Cluster Functional Print es una de las entidades 

acreditadas por el programa del Ministerio de Economia, Industria y 

Competitividad. Los socios de estas entidades optan anualmente a cerca de 

10 M€ para realizar proyectos de innovación en colaboración. Nuestra entidad 

cuenta con uno de los mejores ratios de aprobación de entre todos los 

proyectos presentados hasta el momento (86%). 

 

Así, si tienes algún proyecto innovador en mente o incluso en proceso te 

animamos a contactar con el Cluster para preparar, si procede, la propuesta. 

 

Detalles de la convocatoria de ayudas a proyectos de innovación para 

miembros de las AEIs (Agrupaciones Empresariales Innovadoras):  

• Objeto: Subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para 
el apoyo a las agrupaciones empresariales innovadoras, con objeto de 

mejorar la competitividad de sus empresas. 

• Plazo de presentación: 20 días hábiles a partir de su publicación en 

el BOE (exceptuando los sábados, domingos y festivos) 

• Tipo de proyectos e intensidad objeto de la ayuda: 

o Realización de estudios de viabilidad técnica. Cuantía máx. hasta 

100.000 €. Intensidad 50-80%. 

o Desarrollo de actividades innovadoras: 

▪ De investigación industrial. Cuantía máxima 500.000 €. 
Intensidad 50-80%. 
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▪ De desarrollo experimental. Cuantía máxima 500.000 €. 

Intensidad 50-80%. 

▪ En materia de organización. Cuantía máxima 300.000 €. 

Intensidad 50-80%. 

▪ En materia de procesos. Cuantía máxima 300.000 €. 
Intensidad 50-80%. 

• Gastos subvencionables: 

o Personal técnico (grupos de cotización del 1 al 3) 

o Colaboraciones externas (max. 80%) 
o Desplazamientos  

• Beneficiarios: AEI y entidades miembros 

 

No dudes en contactar con nosotros para cualquier consulta sobre el 

particular. 

 

Un saludo, 

 

 

Mar González Paredes 

Gerente Cluster Functional Print 
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